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AAA UNSPIPUCION DE LA COMPAÑIA DE 

2 RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

Olmedo del Pozo D. 3 "PABUICA Da TEJIDOS BUSTON GIA. LIDA.” 
NOTARIO - ABOGADO 

4 POR:3 S 50.000,00 

a gee ee son AN ¿e am q” qe qn quan qe É 

AO Em da ciudad de Sem Fremecisioo de Quito, ca» 

—+pitel-de-la República del -ouador,- hoy día ju 

  

  

    

    

      
  

al nde: MS , 

A = 39|_ _o00uo de noviembre de il novccientos sesenta y ocho, Hate - 

IRA Je 
REE RE : y q ó * al 91-Nytario-dootor-Ulauedo—del Pozo-—y-108-tesii40s—qu. sue 

Ml Min Es 
dE 
del My ” : 10 | eriben comparecen los señores: José Leser, soltero, de nacip- ONE 

al CS 
1| nalídnd Alemana; Jecobo Pioninagure, casado, ecuatoriseno por 

  

12 naturalización y León Pienkuezura, casado, ecuatoriano por 

13 naturalización. Los couparecientes son dowiciliedos en e89- 

14 |. ta ciudad, ma, orea de edsd, le¿almente capaces para contra» 

15 tar y contreer obligociones a quienes de conocer doy fé y - 

16 dicen que eleven a escritura póblica el contenido-dele sia 

y 17 | guienteiminuta:= " 52 UR UT? lusi= yn su Registro de Escri. 

18) turas Públicas, sírvase hacer constar une que diyai=Josóé— 

19 Leser, Jacobo Pienknagure y León Pienknegura, el primero de 

20 | __loa comparecientes es de necionslidad Alemana y-108-demás— 

el |. ecuatorienos por naturelizeción, legalmente capaces, domici 

liados en Quito, en calidsd de Socios, por el presente ectol, 

83 | libre y voelunterismeato, unen—su-eepitel-y +trebejo, pare-cohs- 

24 | tituir una Compañía de Responsabilided Limitada, con aujaes. 

  

26 especial a la Ley de Compañías y a las uormas.que a conti- 

27 nueción ge estijuleni=P.210£RAi= Die LA DENO::INACION:»    
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__ponderá e la denominación de Ppábrics de Tejidos Boston Ca. 

Ltda. ”- S EGU N D_Ail=_ Del OLJ¿TO DE LA COJIPAÑIA Y DE SUS 

FIncS.- Constituyen objetos y lincs de la Compañía los si 

_guientes; e) Pabriceción en generel de tejidos de punto. b) 

Confección de cemísas, calcetines, medios, -eteótera.=o) Im 

  

portación y exportoción de tejidos de punto, cemisas, calce 

  

_ tines, medias, etcóterae.- d) Importación y exportsción de mar 
  

_teria prima pere la confección de tejidos de punto, canisas, 

calcetines, medias, « etcétera. e) Agencias. y Representacio=_ 

acg del: exterior.- f) Todos los úeués actos civiles y comer»   ciales puraitidos por las Leyes Zcustorienes.- T¿RCERA 

pañía es ecuatoriana y su domicilio la ciudad de Quito, sede 

_de su Olicina principal. Podrá sinembargo—-esteblecer Sucur-   
, sales, Agencias, y Corresponsalías en cualquier. parie-del- te- 

rriturio necionael y en el extranjero.- CUA RT A.-DEi PLAZO 
    _£l plezo de la duración de la Compañía es de veínte años Má   

podré liquiderse antes O aecordarse una prórroga, por acuerdo | 

unánime de los socios. 0 U 1 NT Are Del CAPITAL SUSIAL, 
  

El capitel de la Compañía es de setecientos cincuente mil = 
  

_Ppueres (_Y 750,000,00) dividido en setecientos oincuente-a=-- 
  

porteciones igueles de un mil sucres cede una, naneregas. del. 
a ias e : we po ne 

RT 

cero cero uno al setecientos cincuenta. L 
oi 

    

_cuentra Antegremente suscrito OY. 6300» Por. resolución. ón de. e 0 SIA y RA 

Junta General de Acclonistes, podrá elevarse en cualquier.   

-proporcción.- S y X 7 _Ai- DE_DAS ADURT/CIONES:=_ Les aporta-     
stones de copita corresgertes 2 las, ciguiontus perticipacio=   

DE LA NACIONALIDAD Y £L DUNIIOs- la sacteneisao da 19/09 

16u8% 
Pan
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ro uno al irevoiontos); el señor Jacobo Pienknagura,     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2| rescientes aportaciones ( del irescientos uno eL 3u43cÍ.2o)m 

3 e 

4| ciones ( del número seiscientos uno a Setecientos cincuenta Lem EEN ( a ce . " 1 e e 

5 (| 3E¿L ITA te De at a RoG/5 Y PAGOS1= Los socios entre, 
e| 688 a la Compañía en concepto de aportaciones lo siguiente 

7 -Eoñor José Leser, trescientos ail cueros, señor Jegobo Pienk- e aliada bt y A jet ¡cit A AS MADEREROS == AL PO GA q 

e | Regura, tre:cientos mil sucres y el señor Leg 
A A A O LA pro Rm td 

9 | ¡ciento cincueate mil. acne A ; rios 
to | han pezado el valor correspondiente a las siguientes aporte- ATT Te IR A 20%, dat ma 14 de sep: PAE 

" —alones: señor José Leser—tresci wr portesciones, señor Ja=R 

12 | cobo Pienkna;: Z cientes aportecionesr salar Lobo Dienk- 

nogura, ciento cincuenta aportaciones. En consecuens = 

2 2 Ceja de la Compatifa debe a la Sociedod le suma de setecientos 

18 | 

y? 

22 

23 

24 

25 

27 

  

cincuenta mil sucres- US T AV Ajo DD 10S CokT1IFICADOS DE 
— DOORS EP RRERAAE ARAN 

APORTACION:=>_ Una vez iuscrita la Compañía entregará a ceda 

—socio un certificado correspondiente-e- les-aporteciones—hechhs 

en las cueles se harí vcouster expresemente su caréícter de no 

  

  

  

   

Social, pera lo cuel ectualuente de las utilidades líqguidas— 

y realizedes, se agregerg un cinco por ciento. DECI 34 Ayo 

DEL AUMÓ¿NTO DEL CAPITAL. De scorderse los socios tendrén 

derecho pruferencial en la suscripoión —de-—aueves-seciones,—en 

la mísma propor»ción existente para aus aportaciones inicia» 

  

_las. Los reatentes-—socios, -de-heberlos—tendrén derecto- a un»    
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1 _ res DO IMA PORO RAr DE LA ACORTIZACIÓN: 7 Una 

¿| vez que se resolviere el sumento del Capital Social del deres 
  

cho preferencial de-los-socios- pors-La- suscripción de nuevos 

4 | aportes, podrá amortizarse su parto social siempre que para — 

5| el efecto la Compañía cuente con utilidades —líquidas-disponis   s| bles para el pago de dividendos.- DH 0 1%4 S5YCGUND 

7 | Di LA CLSION De APORTES Y NUSVOS SUSIOS.- Tento pera la admíi- 

8 | gión de nuevos socios -como- para la -cosión de eporteciones en 

o | favor de éstos por parte de cunlguiera de los socios, es ne. 

10! cesuria la aprobación unénime de los socios funáedores.- DE. 
  

mMi£ LA TERCOR A. De LA JUNT/ uriiitAL.- La Junta Gen8-. 

12, ral de Socios es-el Urgenisuo Supremo de-la-Compañía,-Sus -reW 

13 | Soluciones serén tomadas por mayoría de votos, que represente 
  

  

14 _al gapitel - Social, malvo aquella para - las cueles-expresemente 

15 se requiera la kgotación unénime delos cocios fundadores. 

16/DW%2 CIMA CUARTA ANIFUCIOLES DE LA JUNTA:=Son == —   17 | atribuciones de la Junta Gener:1;_a) Disignar o remover al 

18 ' presidente y Gerente de la Com.añís, _la remoción tendrá Lugar 

19 - Únicamente por causas determinedss en la Ley y sala aprobará 

20. por la mayoría de votos cue represente por-lo- nonos-del-cincuBn= 

21 ¡ta por ciento del ospital social; b) Fijar les remuneraciones. 

22 del Presidente y Gerente, las cua les <e acuerda expresamente 

23 | que eerén exeotemente iguelea pan u no y otroz-e) Aprober-les 

24 ¡e uentos_y balances. que presente-conjuntemente-el-Presidente— 

25 y el Gerente ; d) Resolver sobre le forma del reparto de Um -— 

6; tilidodes; e) Resolver_ecerca de la auortizeción de- los -apom   
27 ¡tes socialea en el aumentu dol ccpital;-£) Consentim—en-la-—  
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—Social y la prórrozo 

cueatren exproorcen.e óotercinrdrs en el ertículo núnero - 
    

—ejtonto- tres de lee co Coopolfese Les resoluciones qua as |* 

tor.en acorqe de lo diopuesto un litercles e).,£) y a) serán 
  

dedos ¿or uncaldciandi 0 0 OA STA T As DE LAS 

LU sie a Junto Cenertl será convocada por al Pra- 
CIEN ARI 

gidenta y so couuiró orcincricuaonte una vez el año y extraor= 
    

dinacienente cuendo dlojpóca cvvios cue represantea el cin- 
  

  

—Suonte porn cicuto putood. ses. La Junto General Up 

dinaria podrí irator subro cuninudar esunto relacionedo con 

la vida de la Comazíós. Loa Juntso Generveles ixtreordineries 
        

  

sólo pod:én consider. polos seuntog pera los cueles espeoí- 

iivomente fuoron convuccioger DRCINMA 54£xX7Z Aj Da 
    HA OTE CIA Toa e todos los socios podrán Con= 

currár e les Juntez Cenessles persousimento Oo por wedío de 

_ repregenicatesas ouiones Ccorocén porter la dutorizagión de -   
18 Fepresent:ry por ecoriio y en Tora Oxpresa perra ends juntas 

  

—_aslvo en trotínioes de "oder Cenarrl o Precursción legolnen» 

te coiferida.” 15101. 3 dm2A sum» lí LA VOT£CIUIN 

Pera efectos de le vo:ceión los ocios tenárán dervocno a un 

a 
voto por quls acción pogría 

   

LA REDR Si Clio Ni vu represententen permenentes de 18 = 
  

_ Compañía para s040 coto público a privedo, al Pregidente y. 

el Gerente. 41 efecto Cosí ines Presidente de la Compatía -= 
A A a AAA ARANA NRO RARA AO A OSONA AO   

por el tieazo uo un año al 9uor León Pienknezaro, ma, or 

de o0ú4rá y entersionto exp 3 y Gorante de le Compoñífa por el     
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_Prusidente reproeenterá e le Cor chfco_en todo eoto judicial   

— 0 8xtrcjudiciad,  su.ericicí tocú rota o gontrito que Oblí 

jue a la Compeñíe, exceyto anuellos cue privotivamente com 
  

— pitea al Bereuto ¡0r sí 010. 

__fenerel;_d) Pregíidir la Junta Lonu-21l;0) Presentar, conjon 

  

r: p + 
A POL PR OG1D Homo 0LLi, scioraa-del- Presideater—-a)Son: 

vocar a sesiones ordiuvoriuo y extrsoruincrico de la Junta 

acute c0n es Gerente, el Delores aquel eo Pírdidos y Cae 
  

— neucias, esí como la ¡rojucato ún dioitbitbución de utilidam. 

__Aénicie:reolóus, Contalldácd y la Coxrco endeuvia dele Con» 

— el Gerunte;s () Cua lár y. hesor-cum-14r-lae Resoluciones 4e—   
— ¿Uusubilidodos acñcloucs unida 6, 49 issteria, -09Í-—cone 

-—bado-o0n-le-prosenteciónicitesccuncie Sant Gontrel on 18 

__que 8s lejeliaa su nonbecaientos— suelo reprosenterí-a-le—   A 

- 408, dentro de- les-ecpente ¿vo pootarivros-a pedo ejergi= 

cio ¿inenciero; d) Cuiérr 0 que y2 ¿loVuu dobiércente la "2 

poríe; a) Sutorizer cou su ESTEGTA uno 109 €0¿F0509 oxtroore 

dinerios de Caja y acepter oblizecioncs conjuntenente_ con = 

le Junta e General; 8) u toúna enulles acuta obldgeciunea y real y 

  
equellos que le 1u reo dele,ydog ¿ur od corente por escritoj= 
  

Yee tao pelos lee Solo 00 we El Goronte— 

y representará a la Compuñío judiciol y 6xtrojudicioluento pa- 

—K£o_ecbroa de ergditoa-a-fovor- cele pisas vda otro-roquisie 

to que la preseate sutorizscióna sm. perouaaría qued-rá apro” 

Compañte eu todos aquellos croos rio vu vnbiblezea en este 

contrato y en los que son us su culporencia lo, le» YL G Em   

AO 
Lowax, 
A 

mn
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Son oblisciunos del Corente; 2) fquellees que corraspuaden 
  

al Prosidente y cue j¿uedoi, vc_ún este contre to y la Le;, ser 
  

  

úe €-plesdua y tur. 

  

  

ció, todo de comido con la Prosiceucie; ec) Fesponder per= 

sontluonte » 
  

tun Y dnVGipivuus, € le    

_ gone cd ou liermos dl suarcritio son-el Prosiceuto,—todos-los- 

vt87008 que Bupolos € ¿eto ún la Cajas e) Vuserirdr la aorrag. 

—poudaeucia ¿8-13 Soapoites-<)- 2atervonicr—sin ueceuided de la — 

euivcráizición cala Juates LE ANIOS ione co% 

c19u 10 í l udefuss 

  

. o». . , . 2. , . bos E o» 
1 Le 2363 a FOCA?" ROSS Ada 31 103 

vv lujs= von socios co la compa fa tods squelles personas 
  

  

. Lo Dr tit alán úe la , Cue 

ponía y eguellos cue iveren ecuptades poatiriormente previo 
    
leal cuoylduaicnio us isso dc ex4, ¿ducs por lua Lat: tus 

de 

           o gus cióa y pogo Y o Sa Y 

dA GUA 1 e Teta O Y AR OT LOS Ue A A: Pi a cinc 
  

«el oor.cazondicasez 1) €, lár econ todos los debores in¡ues= 
a de 7 Ad ta de de o > 

  

. Pra ss ea _ .._ 

too. ea gate 2ontr:.109-2) ¿iusisnuras de la roalizsolón do Ao 

tos que dipiiques incrciucit Om le ráninietrcción de la Come 
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_£ldorociones contenidos an palo continto y úe amnera especial 

Marto noy' - 

Dux: (ei33) 13D1C 

del pago de las ojurtrciones y vilorea tpurwuidoB. a) Res .on= 
  

der solidoriemonte y os proporción olonpitel euscríto-y pe 

_ Edu, ente terceros sercudoreos 1) e denés dceversinedse en 

da ly ui dd Tnisrvacir cala Acembloa y por medió 

¿e -aldes- estores -dan-dedroionan o youvsiioresionas dela Com 

_beider hb) Acreditar au moñúaicorio 0 Freprognaizaie- por estrie 

_ftrolones indivádieles;_ e) ler proluricdo un ia sáquisición de 

— _ _€Q_»- --Ó 5G-i_—— o 

_ tar on escriturs píbiloe e dosorivirá uo confursidad --8-108- . 

vencido el plozos y e la cinelizosión 461 -plezo-—osisbleocido—   
21. 

    

to ¿nta la Ascubloaz 0) Zurcitir ius dDovsXicics que corres 

_¿onvea e prórmoile de las ovii cuezouco poscdexz-d) Suecribir a 

_4e preferencía y vin que dicnizino udicotda de surte de 14 

Coopoitoy el sumento dol Ce itel,y es pvoporeión-e-Las 2pore- 

ayortoacioues de Otro socil0y en ¿00:42 ¿0oporciosal a ys _DpOL La 

_ción y sienpre que Bataciiucia rusuulis-eu- La erne-0-modos— 

detoruinados en este oontrrvz £) ¿¿jorcor togoa aquellos de- 

_fuciwva que lo faculta la eye YI 03 Y CA: NIIAT/ q que y ae 

nm. Da A ie TO ruda el 00M ira ta social-y -eBpo= - 

e 
icuioento el euionteo y pavición ! SAA A EIA Ml ¿Ca ot A iy prórroga de due a 

ración del prosente contiztó y Sulución caticigodoy ca. bio da     

finelidad, runoción extreorcinoria_de dijgnst: rios, ao besó ed ug 

_Preouptos dogalesen AA > A A Ex LA DiSu= 

DiCIoLK DE LA CU. EN "Are Lo cosuaito As dialvofá or cunlquie- 
yA 

87 no? ca 

ra Ge. len. -BDUBAS. qué be eacacniroa uo vui10099-8n-0-L0Y-y— 
e _ por resolución unfain 28 vs la Juntr Conaral de Socios 2ntes de 

pare ou duroción dojód en ento contrato. Y 10 o NA   

L 
AOS 
0YUIX,
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3010 * 

o 0 
—eaerín—el Providosia-y-ol-CGorente los enoirgedos de 15l ¿ege 

_ tión. oumpldendo gun tuuos los preocptos le; seles y contcnáo 

Mo rd mt A rd ru Supo id acota coltirá rvdoor tedos dos c0to3 quo fue 
  

na la lá 4d ción detersiner los negocios pane 

—4404 00) ua dr ds oldignai 

  

gión, poroiivir oródizcoo y (02 5 duudes debiendo prosentor la 
  

—uentej-o0rreevondionto do 4 gestiones do linuidecuión A «e. 

—2a Juata Zeuoral, 92/00 ucuión go reg. derver Y 1000051 

DA uo A, qm La Cumpañia ve liquidoró ¡or muerte, ¿ns 

—+erdduvión 0 quien la uva id ¿nos de sus socioge= V Ll | Cerdo 

a ls os od roranente el patrivuonio efeqg- 

ota de ldiació vióa de la Soyuido, serí aiatribuído entre 

  

los sucios un ¿ru ulmsión € la pur ticipesión socíiíol de ceda 

: : o. , A 

-— amo de exloos una voz couyliioo Les evdioogiones vocieloa y 

Wronscuriióvo sucio moises donde le cohe en que se anunció la 
    

_ Jíquidoción MR IC od As Uno vez.que, de conformi. 

  

ded uva lo Ley, 21 das levineioi duciare defiuitiviconte > 

—deroonsde la exipncucicouo da donosidas y Siuolizcdo el pro«* 

o0vso de liguidiuión el Proviccuto y €l Gerente, tienen la = 
  

obligación de inscribir ls resolución que: se dicto al ma” 
  

enbili+ 

  

  

ded de los sucios udministrudorco y socio on gonerel adeués 

—de los Goturainoieo-o9 ec we cunirato,-0e aujeterán en todo   a le Ley” Joteúds soñor Dot. rivua 68 servirá egrogor las de- 

! 
i 

—afa olsoulca 4u0 Citi. aoocorico pere le perteoto, valio 

des y uficiroir UL 107 ul vu de contratoni= 119 to anul la 

    A A AA 

o eorráítara uíblico eun tudo el ver Le mI
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lor leygule Y leída que he sido 6 los coupercelontes ¿or mí el 

soterio .u. prugencia de Jou toi, vu. -us concurricron en uni- 
  

* , 3 . ms 33 mb tus 

  

ti_08 que awvnacuriderua en unla ad ús ¿City ge su tí dorn y Tire 

ARUBA di isis Aras dorga 

¡trazo y Ciclos Aus, de est, Y oi doy oros de dada idós 

Agvo y cunosddos ¿Or ad va ho 16 uaod auy ¿den 1) Jou$ 

Legure= 1) Joovbo Pánico jurar dd dudas Sisa dica 7.0 £) 

Jor,o 2rruve" Le 1) 0 rios Aumer cda lo di Toy $) Gúoctor Ol» 
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is ardiibucóim Jusciare Provide Moecudrioioaso 

úg decinshase Diciombre velute ue 11 novecientos secgenta y 
  

  

Oc20s= Nombres José Lusyary Urcubo sd 

¿UL soteri0 ¿votor vdicdo del. 00 ¿04 codootú dos age 
  

ariiura de gonsíitución du vociueded úsis 

  

diva GULLUN Ciboe Livi?y jor do contidia de setecientos cin» 

cuenta mil suerase- Cúvigor dius ou3e ireíntco- Años mil novo     
leales sesenta y Ocho. bios Do rar deos sunt outro 
| 
|Lál doscientos Bauteuia y CLNGCO vulruse” :) ilegible, dele de 

Recsudcciones o heoibluor-- 
  

  

EN 50 OtOr's 

enta ví y, en Zóá de elio ecuficro egin "TERCERAvpio ¿irmada 
    

y viguado en Sen Pronelazo uo fSurtig it dos V-into y o0clo áfos 

dul mos 48 NiVivubre 4 aid BuvGe- Lo 2, xa dodente y ocho ON 
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